
Publicación bolsa de empleo del proceso de selección
Técnico/a en I+D+i especialista en divulgación medioambiental apoyo proyecto europeo GrowGreen

CANDIDATAS
Defensa de la 
memoria (1-5)

Experiencia en 
proyectos 
similares 

desarrollando 
tareas como las 
requeridas (1-5)

Conocimientos 
ambientales 
aplicados al 

caso (1-5)

Capacidad para 
contar (1-5)

Autonomía y 
autoorganización (1-5)

TOTAL

XX.XXX.857B 5 5 3 4 4 21

11. GESTIÓN DE CANDIDATOS/AS. BOLSA DE EMPLEO

Con la finalidad de aprovechar las actuaciones realizadas en el proceso selectivo, el comité seleccionador elaborará una relación de las 
personas aspirantes.

En esta relación se incluirán las personas aspirantes que hayan participado en el proceso y hayan pasado a la tercera fase de entrevista 
sin haber sido seleccionado/a. La lista será ordenada de mayor a menor puntuación total asignada y se hará pública en la web.

La relación de candidatos/as conformará una bolsa de empleo que tendrá una vigencia de 36 meses desde su publicación en la web, 
salvo nueva convocatoria al efecto.

La inclusión en la relación de candidatos/as servirá:

Para la sustitución temporal del candidato/a seleccionado/a resultado del presente proceso durante posibles periodos de suspensión 
de la relación laboral con derecho a reserva de puesto, así como para la selección como candidato a ocupar el puesto de la 
convocatoria por no superación del periodo de prueba inicial seleccionado/a o cese de la relación laboral.
Para la cobertura de puestos con un perfil similar, para proyectos de energía en los que participe Las Naves.

Para poder formar parte de la citada relación, las personas aspirantes deberán poseer todos los requisitos exigidos en la presente 



Para poder formar parte de la citada relación, las personas aspirantes deberán poseer todos los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria durante la vigencia de la misma.

La gestión de esta relación de aspirantes al puesto corresponderá al departamento de Administración. 

La fórmula para localizar a las personas candidatas, será la siguiente:

Correo electrónico con confirmación de entrega y lectura a la dirección facilitada en el formulario de inscripción.
Llamada telefónica al número de teléfono facilitado en el formulario de inscripción. Hasta un máximo de 3 llamadas en dos días 
consecutivos.

Si pasadas 48 horas desde la tercera llamada no se localizase al candidato/a, o habiendo sido citado/a de forma adecuada en el día y 
lugar indicados no acudiese, se ofertará la contratación al candidato/a que ocupe el siguiente puesto en la relación, y así 
sucesivamente, hasta la cobertura del puesto. Las personas aspirantes que no hayan podido ser localizadas y aquellos que no hayan 
podido formalizar su contratación, permanecerán en la bolsa salvo rechazo por escrito del candidato/a.

En los supuestos de sustitución, cuando el titular del puesto se reincorpore o cambie su situación laboral perdiendo el derecho a la 
reserva de puesto, se producirá la extinción del contrato de trabajo temporal del trabajador/a sustituto/a.

Serán causas de exclusión de la relación de candidatos/as aquellos que lo soliciten de forma explícita por escrito. 


